
SEÑOR: 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

  REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA  

DEMANDADO : LANDINEZ MURILLO OLGA LUCIA CC 63363456 

RADICADO : 11001400303720220046100 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, dentro del proceso de la referencia, me 

dirijo a su despacho con la finalidad de aportar la liquidación del crédito de que trata el 

numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De esta manera, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($84.193.876,94) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 

 

 
 

 

 

ANEXOS 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente.  

 

Cordialmente. 
 
 
 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la J 
 

ISABEL HERNANDEZ
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APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CC 63363456 , EJECUTIVO RAD
11001400303720220046100, (MEMORIALES PROPIAS)

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Mar 31/01/2023 1:23 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR:
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
DEMANDADO : LANDINEZ MURILLO OLGA LUCIA CC 63363456
RADICADO :

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Por medio del presente me permito allegar el documento adjunto con el
fin de que se le dé el trámite correspondiente.

Respecto a las notificaciones, pido sean enviadas a los siguientes
correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 21 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00461-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo Nº 16) y 

toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($4.153.177,oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la parte 

demandante estando el proceso al despacho (consecutivo Nº 18), visible en el 

expediente digital, por Secretaría córrase el traslado de la misma al extremo 

pasivo por el término de tres (3) días de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso.   

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 36 de fecha 22-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e9e78bbbb8e03ca41122acd0867173f1acf1d172b2a0398d3d0eda1983b22cec

Documento generado en 21/03/2023 02:46:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EN LA FECHA 13 DE ABRIL DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 AM Y 
POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2022 
– 00461 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS – AÑO 2023) A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDADA ARTICULO 446 DEL 
C.G.P. LEY 2213 DE 2022 Y SE HACE CONSTAR POR FIJACION EN 
LISTA (ART 110 IBÍDEM), HOY 13 DE ABRIL DE 2023 SIENDO LAS 
8:00 AM Y VENCE EL 18 DE ABRIL DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 
PM PDF 18, 19 Y 20 DEL EXPEDIENTE DIGITAL TRASLADO 
ELECTRÓNICO No. 015. 
 
  
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 
 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43b849117aa1838f7417f1de0722788b944869f80eccf45bbbd41ddd561d03c5

Documento generado en 12/04/2023 10:03:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


